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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OPIÜIAL 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re-
eibfiit los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIKBS coleccionados ordenadamente para su encua-
-dernución, que deberá verificaras cada año. 

SK PCBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la sascripcidn. 

Números sueltoa 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miemos; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos do peseta por cada línía de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 18 do Agosto) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

S S . MM. el Roy y la Rema Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia ¿ontinúaú sin novedad en m im
putante salud. 

QOB1EKNO DE PBCmNCIA 

• D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PEO-

: vvmciA. 

Hago saber: Que habiendo acudi
do aute mi autoridad D. Juli&u F e r 
nández, contratista de los trozos 2." 
y 3." de la carretera de Rionegro á 

la de León á Cuboalles, sección de 
Ciraanes á La Uugdaleua, pidiendo 
el abono de daños y perjuicios oca
sionados con la gran tormenta quii á 
las tres de la tarde, del día 4 del ac
tual descargó en término de Riose-
oo de Tapia, que produjo además la 
destrucción de una alcantarilla mo
delo núm. 50rie la colección oficial 
emplazada eu el perfil 392, y que se 
considere como uu'casn de tuerza 
mayor, be acordado, conforme á:lo 
dispuesto en el ort. 3." del Regla
mento de 17 de JuKo de 1868, anun
ciar al público que está tramitando 
el expediente y que se ueclara popu
lar la acción de reclamur en contra
rio, á ñu de quesi hubiere oposición 
pueda alegarse en el plazo de quince 
días, & contar desde la publicación 
de este anuncio. 

León 13 de Agosto de 1896. 

J « n Armer* y l'eAnlver 

C A R R E T E R A DE T E R C E R O R D E N D E BOÑAR Á CAMPO D E CASO 

SECCIÓN DE BOSAR AL PUERTO DE TARNA 

TJROZO 4.° 

Relación nomintl rectificada de los propietarios i quienes en todo ó parte se les 
ocupan fincas con la construcción, del expresado trozo en el término muni-
c iml de Lil lo: 

Número 
de 

orden 
NOMBRES 

D." Crisanta García y García 
D. Fidel García Tejerina 

Félix López 
Sixto López 
Antonio Martínez Belerda 
Eulogio Fernández F e r n á n d e z . . . 

D.' Crisanta García y García 
D. Felipe Fernández García 
> José Fernández Garcia 
> Antonio Martínez Belerda.; 
» Fidel Garcia Tejerina 
» José Rodríguez Rodríguez 

D." Crisanta García y Garcia 
D. Josó Alonso Recio 
> Crisógono Alonso Fernández 
» Pablo Mata Garcia 
• Juan González Garcia 
» Beruardino Muüiz 

D." Tomasa Martínez 
D. Teófilo Mateo Alonso 

Lillo. 

Residencia Clase de la ñnca 

Prado 

Red i pollos. 
Lillo 

Cofiña!. 
L i l l o . . . 

Redipollos. 
Lillo 

Tierra 

21 D. Fidel García Tejerina , 
22 » Nicanor Rodríguez F e r n á n d e z . . . , 
23 Herederos de Felipe Alonso , 
24 D. Antonio Martínez Belerda 
25 » Eulogio Fernández F e r n á n d e z . . . , 
26 • Nicanor Rodríguez Fernández 
27 » David Maraña González 
28 » Tomás González . 
29 » Felipe González 
30 > Manuel Garcia Mata 
31 > Miguel Puga. 
32 D." Crisanta Garcia García 
33 D. Román R o d r í g u e z . R o d r í g u e z . . . . , 
34 > Tomás González Sierra 
35 > BaltasarGarcia Diez 
36 D." Crisanta Garcia Garc ía . . 
37 D. Baltasar Garcia Diez 
38 > Román Rodríguez Rodríguez 
39 D.' Josefa Fernández 
40 D. Fidel García Tejerina 
41 > Juan Domínguez Alonso 
42 D.* Fructuosa Vega , 
43 D. José Alonso Recio 
44 > José Fernández Garcia , 
45 > Antonio Martínez Belerda 
46 > Sindán Domiaguez.Caso 
47 • Crisógono Alonso Caso , 
48 » Fidel García Tejerina , 
49 > Gumersindo Osono F e r n á n d e z . . . . 
50 > Braulio Rodríguez Rodrignez 
51 > Nicanor Rodríguez F e r n á n d e z . . . . 
52 » Felipe Fernández 
53 i Dionisio García Tejerina , 
54 > Nicanor Rodríguez F e r n á n d e z . . . , 
55 > José Rodríguez Redriguez 
56 » Toribio M a r t í n e z . . . i 
57 D." Celestina González 
58 D. Tomás García García 
59 > Antonio Martínez Belerda , 
60 > Diego Osorio Bayón 
61 • Dionisio Garcia Tejerina 
62 » Tirso Garcia López 
63 D.' María Domínguez Alonso 
64 D. Agapito Fernández Cansoco 
65 • Juan Domíoguez Alonso 
66 » Baltasar Fernández Royero 
67 > José García González 
68 > Diego Osorio Bavón 
69 D." María Domínguez Alonso 
70 D. Angel Velusco González 
71 > Matías Domínguez Alonso 
72 » Pedro López García 
73 > Matías Garcia Rascón 

Lil lo. 

Redipollos. 
Lillo 

La Dehesa. 
Lillo 

Término de Co/lñal 

Cofiñal. 
L i l l o . . . 

i Vicente Rascón G o n z á l e z . . . . 
Mariano González Diez 
Valentín Diez Llamazares . . . . 
Crisógono Alonso de Caso. |Lillo 

Tierra 

Prado 
Tierra 

Prado 

Tierra 
i 

Prado 
Tierra 

Cofiñal. 
L i l l o . . . 

Cofiñal. 

Cofiiial. 

Er ia l 
Tierra 
Pradera 
Tierra 

Pradera 
Tierra 

Tierra 
» 

Pradera 



.̂'''••'81 

851 
P * 86 

.871 

DACafalioa Alonso Barrio ICofiBal. 
Cándida de "Caso González 

D:';Benito González González 
José Pernéaáez (mayor) 

f»'* Santiago Perreras y Ferreras . . . 
j 'vJuan Fernández y Fernandez. . . 

> Joan Fernández y Fernández . . . 
» José Fernandez (menor) 
> Francisco González Bofiar 

D." Cándida de Caso González 
D. Diego Fernández García 

89 » Santiago Ferreras y Ferreras . . . 
90 • Agapito Garcfo González 
91 » Autuolo Gaicia González 
92 » José Fernández García (mayor). 
93 » Diego Alonso de Caso 
94 • Pablo Barrio Barba 
95 D." Cándida de Caso González 
96 » Catalina Alonso Barri 
97 D. Matías García Rascón 
98 D." Catalina Alonso Barrio 
99 • Jamba Merino de Caso. 

100 • Concepción Merino de Caso 
101 » Jacobs Merino de Cafo 
102 D. Valentín Diez Llamazares , 
103 » Juan Alonso Barrio , 
104 • Teleffuro Merino de Caso 
103 » José Martínez de Caso 
106 > Pedro García García 
107 . José Fernández García (menor). 
108 O." Catalina Alonso Barrio 
109 ü. Tomás González Vil layandre. . . 
110 i Saturnino Villayandre González 
111 > José Martínez de Caso 
112 « Tomás González Vil layandre. . . 
113 D.' Manuela González Rascón 
114 » Catalina Alonso Barril 
l [s> > Cándida de Caso González 
116 D. Valentín Diez Llamazares 
117 O." Catalina Alonso 
118 O. Antonio Gaicia González 
119 » Telesfori. Merino de Caso 
120 » Diego Alonso de Caso 
121 D." Cándida de Caso.. 
122 D. Telesforo Merino de Caso 
123 » Telesforo Merino de Caso 
124 » Telerfuro Merino de Caso 
125 D." Matilde Martínez Villayandre.. 
126 O. Diego Fernández García 
127 D." Muría González Diez 
128 D. Mariano González Diez 
129 D.* Juana González Diez 
130 Era» del pueblo y prado del Toro. . 
131 D. Juan Alonso Barrio 
132 » Miguel Riva Allende 
133 > José Martínez de Caso 
134 » Vicente Rascón González 
135 • Saturnino Villayandre 
136 » Santiago Ferreras Ferreras 
237 » Víctor Martínez Vil layandre. . , 
138 D." María García García 
139 D. Diego Fernández García 
140 D." Catalina Alonso Barrio 
141 D. Patricio García Berciaoos 
142 » Diego Alonso de Caso 
143 • Santiago Ferreras 
144 • PafcualGonzálezGarcia(herederos) 
l 4 ñ • Castor Rodríguez de Caso 
146 • Elias Rubio 
147 » Pedto Bajón Vega 
l-íü D. ' Cándida de Caso Gonzá lez . . . 
149 D. Pedro Gárcia García 
150 y> Antonio Fernández 
151 « José Alonso Morán 
152 D.' Cándida de Caso 
153 D. Ricardo Fernández 
154 » Benito González 
155 . Vidal González Barrio 
156 D.' Matilde Martínez 
157 O. Bonito González 
158 » Marcelino García ü o u z á l e z . . . 
159 » Mariano González Diez 
ItíO D." Jacoba Martínez 
161 D. Antonio García González 
162 • Agapíto García González 
1(53 » José Fernández (mayor) 
164 D." Muría Vega Barrio 
165 » Juan Fernández Fernández (here-| 

deros) 
166 i Mariano González Diez 
167 » Telesforo Merino de Caso 

Prado 

¡Tierra 

Huet t» 
Prado 
Tierra 
Prado 

Tierra 

168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 

D. Valentín Diez . . . . 
> Agapito García 

D." Vicenta González 
D. Gnbino Merino Alonso 
D." Ramona González 
D. Benito González González. 
U." Juliana Suárez González. 
D. Ricardo Fernández Garcin. 

Cofiñal. Prado y tierra 
¡Tierra 

Prado 

Lo que se hace piiblico para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de treinta 
días, s egún previene el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 3 de Agosto de 1896.—El Gobernador civil, José Armero y Pe-
ñaher . 

j Minas 
DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ. 

| IHOENIEUU 1.°, EN FUNCIONES DE 
j JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 
I Hugo saber: Que por Ü. Enrique 
• La Gasea, vecino de esta ciudad, se 
1 ha presentado en el día 17 del mes 
¡ de Julio, á las doce de su mofi.ina, 
i una solicitud de registro pidiendo 
¡ 12 pertenencias de la mina de hulla 
; llamada Milagro , sita en término 
j del pueblo de Vuldepiélago, Ayunta

miento de ídem, paraje que llaman 
«L» Barrera», y linda al N. , con el 
Mato de la orilla; ni S. , con el cami-

! no de Campohnrmoso; al E . , con 
| Valdepiélagu, y O., con el pueblo de 
| Campuhermoío. Hace la designa-
; ción d é l a s citadas 12 pertenencias 

en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida un 

socavón en dicho punto de «Lo Ba
rrera», y desde él se medirán 50 me 

; tros en dirección S., y se fijará la 
1.* estaca-, de ésta á la 2.* se medi
rán 100 metros en dirección £ . ; de 
1 » 2 * A la 3 * 200 metros en direc
ción N.; de la 3.' á la 4." 600 me 
tros en dirección O.; do la 4 . ' á l a 
5." 200 metros en dirección S. , y de 
la 5." á la 1.* 500 metros en direc
ción E . , que jando asi cerrado el rec
tángu lo que comprende las 12 per
tenencias que me propongo adquirir. 

X habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr . Gobernador dicha so
licitud, sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 31 de Julio de 1896. 

Francisco Aforeuo y Qómti. 

" COMISIÓN PROVÍN-CIAL P E LEÓN 

SERVICIO DE BWWES QE 1895-96 

Anuncio 

Las Autoridades que se crean con 
derecho á reclamar contra D. Barto
lomé Zuragosi, vecino de esta c iu
dad, alguna cantidad por razón del 
servicio de Bagages que tuvo á su 
cargo en tuda la provincia durante 
el año económico de 1895-96, recu
rrirán á esta Corporación, en el tér-
minodequince dias.ácontar desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, acompasando los do
cumentos en que funden su preten
sión; pues de no verificarlo, le será 
devuelta la fianza que tiene presta
da para garaniia del contrato. 

Asi fué acordado por la Comisión 
provincial en sesión de hoy. 

León y Agosto 12 de 1896.—El 
Vicepresidente, P. A. , José Antonio 
Cubero.—El Secretario, Leopoldo 
García. 

" OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A ' 
DE LA PBOVINOI4. DE LEÓN 

En loa días que á continuación se 
expresan estará abierta en losAyun-
tamientos da esta provincia la re-
caudacióu de contribuciones del pri
mer trimestre del actual ejercicio, y 
se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, á tenor d« lo dis
puesto en el art. 33 de la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de Ma
yo de '888, á fin de que los contri
buyentes concurran & sus distritos 
municipales á satisfacer las cuotas 
que les han sido impuestas: 

Partido de Astorga 
Otero de Escarpizo, los días 18 y 

19 de Agosto. 
Llamas de la Ribera, ¡os días 16 y 

17 da ídem. 
Magaz, los dias20 y 21 de ídem. 

r^Rabannl del Camino, los días 21 y 
22 de ídem. 

Santa Colomba de Somoza, loe 
días 22 y 23 de ídem. 

Brazuelo, los días 23 y 24 de ídem. 
Truchas, los días 25 y 26 de ídem. 

Partido de Sahagún 
Sahagún , los días 21 al 23 de 

Agosto. 
León 13 de Agosto de 1896.—El 

Delegado de Hacienda, P. O., Luis 
Herrero. 

AYONTAMKNTOS 

Alcaldía conslilucional de 
León 

A las once de la maflana del jue
ves 20 del corriente, se celebrará su
basta en la Secretaria municipal, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde ó 
del Concejal en quien delegue, para 
contratar el suministro do 192 fane
gas de cebada, ó sean 106 hectolitros 
56 litros, y 1.000 arrobas de paja, ó 
sean 115 quintales métricos, para 
la alimentación del ganado desti
nado i la limpieza pública. 

El tipo para la admisión de pro
posiciones, que serán verbales y por 
pujas á la llana, durante diez minu
tos, será el de 6 pesetas 50 cént imos 
la fanega de cebada y el de 35 c é n 
timos la arroba do paja, y las demás 
condiciones d que na de sujetarse el 
rematante ó rematantes, se hallan 
de manifiesto en las oficinas muni
cipales. 

León 13 de Agosto de 1896.—Lu
cio García. 



Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

L a recaudacióo mluntaria por te
rritorial, urbana, industrial, coneu 
mos y cédulus persouas del primer 
t r in ids tre 'leí corrieotn ejercicio, 
tendrá luga r lo« dias 23 y 'JA del ac
tual, de nueve de la mañana í cinco 
de la tarde, en las Casas Coi/sisto-
riales, donde los contribuyeutes 
pueden concurrir á satisfacer sus 
cuotas. 

Algadefe 10 de Agosto de 1896.— 
E l Alcalde, Santos López. 

Alcaldía cmistitucioiMl de 
Matanza 

Los dias 24 y 2ñ del corriente, 
desde las ocho de U mañana á las 
dos de la tarde, estará abierta la re
caudación del primer periodo vo
luntario para la cobranza de contri
buciones directas, indirectas é im
puestos locales del primer trimestre 
del actual ejercicio, en la casa mo
rada del Alcalde. 

Lo que se anuncia al piiblico para 
-su conocimiento. 

Matatza 11 de Agosto de 1896.— 
E l Alcalde, Eladio Ganun. 

Alcaldía constitucional de 
Viltamol 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el ejercicio económico de 1896 á 
07, se ¿alia expuesto al público en 
la Casa Consistorial por término de 

ocho dias, á fin de oir sus reclama
ciones de agravia; pasudo dicho tér-
miuo no les serán admitidas. 

Villamol 13 de Agosto de 1896.-
E l Alcalde, Claudio Encina. 

A Icaldia constitucional de 
Santas Martas 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento para el 
ejercicio corriente de 1896 á 1897, se 
anuuciasu exposición al público por 
espacio de ocho días en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para que duran
te dicho plazo puedan los contribu
yentes examiuarlo y hacer las re
clamaciones que crean pertinentes; 
pues pasado no serán oidus. 

Santas Martas 7 de Agosto de 
1896.— E l Alcalde, Andrés López. 

E l Regidor primero, Simón Alonso. 
— P . A. D. A.: E l Secretario, Hbfuel 
Villamandos. 

A Icaldia constitucional de 
Almmza 

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
anuncia vacante la plaza beneficen
cia de Médico, con la dotación anual 
de 375 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos, con la obligación de prestar la 
asistencia facultativa á 35 familias 
pobres, pudieudn hacer las igualas 
con los particulares. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán las solicitudes en la Secre
taria de este Ayuntamiento hasta el 
día 5 de Septiembre próximo veni
dero, no entrando á desempefiarla 
el agraciado hasta el 1.° de Octu
bre. 

Aimr.nza 5 de Agosto de 1896.— 

JUZGADOS 

Don Alberto Ríos, Juea de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo y 4 testimonio del que refren
da, por el Procurador D. Máximo 
Carrillo Sainz, á nombre de D. José 
y D.* Vicenta Diez Alonso, D." Ma
nuela García y García y D.' Rufina 
García, el primero por sí y las otras 
representadas por sus respec'ivos 
maridos D. Isidro Alonso Soto, veci
nos de Montejos, D. José Martínez 
Fidalgo, de Chozas de Arriba y don 
Fausto Soto Guufcález, que lo os de 
Valverde del Camino, se ha incoado 
demanda en juicio uuiversal sobre 
adjudicación de bienes de la Cape
llanía familiar colativa titulada de 
San Cosme y Sun Damián, fundada 
en el pueblo de Oucina y su Iglesia 
parroquial, por I). Juan Alonso, c lé
rigo de menores órdenes, natural 
del lugar de Onnina, por escritura 
otorgada en esta ciudad ..-n primero 
de Abril de mil seiscientos cincuen
ta y tres, ante el Escribiino de nú 
meroD. Frauciscn García, y en la 
que se llama como Capellanes á los 
hijos legít imos de Cosme Alonso, 
hermano del fundador; en la cual 
he acordado llamar á los que se 
crean con derecho á los bienes ob 
jeto de dicha demanda, para que 
comparezcan á deducirla dentro del 
término de dos meses, á contar des

de la facha de la publicación del 
presente segundo edicto en la Gace
ta de Madrid; haciéndose constar 
que Rufina García, hija de Miguel 
üarc iay ManuelaAna García.hija de 
Francisca García, han comparecido 
al presentar la demanda, represen
tando los derechos de su abuela Ma
nuela Alonso, hertnan» del último 
Capellán D. Manuel Alonso, y que 
Vicenta y José Diez, comparecieron 
representando los derechos de su 
madre B á r b a r a Alonso, hermana 
también del último Capellán el cita
do D. Manuel Alon o, é hijos todos 
de Domingo Alonso y Juana Martí
nez; sin que por virtud del primer 
edicto haya comparecido persona 
alguna alegando derecho á dichos 
bienes. 

Dado en León á cinco de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis.— 
Alberto Rios.—P. S. M., "Eduardo 
de Nava. 

D. José García Pérez, Juez acciden
tal del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Riaño y su 
partido. 
Hago saber: Que.para hacer pago 

de 163 pesetas que es en deber Gre
gorio Alvarez Vega, vecino de San 
Martin de Valdetuéjar, al letrado 
D. Salustiano Pi,sa<lillii y al Procu
rador D. Victorino Flórez, vecinos 
de León, como honorarios y dere
chos en la cnusa que contra aquél 
se s iguió por hurto do una piedra, 
se sacan á pública subasta como de 
la propiedad del Gregorio Alvarez 

— 100.— — 97 — 

I.ás mismas, siendo movidas por caballería. Se pagari... . 
Las mismas, siendo movidas a iaano. Se pagará 

136. Fábricas de estampacida en la hoja de lata. Se pagará 
por cada cilindro de estampar movido por agua ó vapor. . . . . . . 

Movidos por cabatlerias. Se pagara por cada cilindro 
137. A) Fábricas de aparatos j de utensilios de zinc, lata y 

palastro galvanizado para diversos usos, coa 6 sin barnizar. Pa
gará cada una 

Mbricas de productos quimicos 
138. Fábricas de ácido sulfúrico con una d varias cámaras. 

Se pagará por cada 500 metros cúbicos de capacidad de la cáma
ra o cámaras cuando la primer, materia sea el azufre 

Cuando las primeras materias sean las piritas 
Para cada fracción de 10 metros cúbicos de aumento 6 dis

minución de la unidad anterior, se aumentarán ó bajarán 
cuando sea el azufre 

En las piritas • 
130. A) Fábricns de agua fuerte, ácido azóico ó nítrico. Se 

pagará por cada una • 
140. Fábricas de aguarrás, fe pagará por cada una 
141. A) Fábricas de nlbajalde (carbonato de plomo). Se pa

gará por cada una 
142. Fábricas de albúmina. Se pagará por cada una 
143. Fábricas de alumbre (sulfato de alumina y potasa ó amo

niaco). Se pagará por cada caldera de cristalizución 
144. Fabrica* de barnices." .-e pagará por cada horno 
1J5. A) Fábricas de burilla artiíeial.Se pagará por cada una 
14ti. Fábricas de bencina y sus derivados. Se pagará por cada 

caldera 
141. A¡ Fábricns do bormclldo Se pagani por cada una 
148. A) Fábricas de coparrosa (sulfato de hierro). Se pagara 

por cada una • • • 
149. A) Fábricns de carbón animal, d sea negro de marfil. Se 

pagará por cada una • • 
150. A) Fábricas do cardenillo (auliacetato do cobre). So pa

gará por cada un» v." ' ' ' 
151. A) Fábricas de cloruro de cid Jiipoclorito de cal). So pa

gará cada una.. : VA" 
152. Fábricas de crémor tártaro (bitarerato de potasa). Se 

pagará por cada caldera de cristalización : • 
J53. Fábricas de destilación de aguas amitmacalos, residuos 

de la fabricación de gas ó de otros análogos. Se pagará por cada 
100 decímetros cúbicos de la capacidad de la caldera ó alambi-
•que que se emplee • 

154. Fábricas donde so destilan los alquitranes, residuos de 
la fabricación del gas ó de otras producciones análogas. Paga
rán por cada loo decímetros cúbicos de ia capacidad de la cal-
-dera ó alambique que se emplee 

155. A) Fábricas de esencias de geráneos y otras flores, sea 
cualquiera el tiempo que funcionen. Se pagara por cada una co
mo cuota irreducible 
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56 
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52 
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90 

1 12 

3 24 
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105. Hornos de cementación para la obtención del acero. Se 
pagará pur cada uno 400 

106. Hornos de forja para igual objeto 2̂2 
107. Talleres en rjne se bata ó estira el acero, cobre, zinc ú 

otro metal. Se pagará por cada martillo mecánico 168 
Por cada juego de cilindros 180 

108. Talleres en que se lamina el estaño obtemándole en for
ma de hojos ó papel para envolver, etc. Se pagará por cada jue
go de cilindros 160 

109. Talleres en que se obtienen cápsulas de estaño para ta
par botellas. Se pagará porcada máquina de hacer cápsulas 120 

NOTA. C'unndo en estos talleres existan citidrús laminadores, 
pagarán independientemente la cuota señalada á estos en el epí
grafe anterior. 

110. Talleres de fundición ó funderías en rjue por medio de 
cubilotes se amolda el hierro de segunda fusión en piezas para 
máquinas ú otros objetos. Se pagará por cada horno ó cubilote, 
sea cualquiera su sistema, cuyo volumen sen do 200 decímetros 
cúbicos deducidos de su diámetro medio por la altura dexde la 
plaza de! horno hasta la per<e inferior de la tobera más sluvoda 350 

Por cada decímetro cúbico de aumento ó disminución que 
tenga el volumen con relación al fijado como tipo, se au
mentará ó disminuirá In cuota en 1 

111. Fábricas er: que se funde ó estiro el plomo en planchas, 
tubos ó en cualquier otra forma. Se pagará por cada juego do 
cilindros ; 154 

Por cada aparato en quo se colocan los mandriles 154 
. 112. Fábricas de munición de plomo. So pagará por cada 
aparato de granulación quo contenga la torre 64 

113. Fábricas en donde mecánicamente se estira el oro. plata 
ó platino, convirtiendo estos metales en hilos. So pagará por 
cada máquiim ó aparato donde Pe coloquen las hileras 214 

1Í4. Fabricación de la hoja do lata. Se pagará por ende caja 
á caldera donde se venílcn el estañado de las hojas de palastro, 
cuyo volumen no exceda de 3110 decímetros cúbicos 350 

Por cada decímetro cúbico do aumento del expresado volu
men. So pagará 1 

Talleres mecánicos de carpintería, ebanistería y aserrar 
maderas 

(Véase el art. 47 del Reglamento.) 
115. Talleres de carpintería ó ebanistería mecánicos. So pa

gará por cada maquina de cepillar, escoplear, machihemhrar, 
taladrar, moldurar, turnear, ote. movidos por agua, vapor, gas, 
etcétera 38 

Por cada mátiuina de las expresadas anteriormente, mo
vidas por caballerías. Se pagará ID 

NOTA. Por cada sierra mecánica dedicada al servicio exclu
sivo del taller, pagarán el 50 por 100 do la cuota correspon
diente a la clase que se emplea, según la clasificación de los nú
meros siguiente»; 



entre otros, loe bienes raíces si
guientes: 

Una tierra y prado, en término 
de San Martin, y sitio de La res mu, 
cabida de cinco celemines: que lin
da por el E . , con el río; S. , con pra
do do D. Bartolomé Tejeriua; O., 
prado de José Tejerina, y N. , tierra 
de Proilán Alvarez, sembrada de 
garbanzos; tasada en 125 pesetas. 

Una linar, en término de Taraui-
11a, y sitio de la Vega del mismo, 
cabida de dos celemines: linda por 
todos airee con finca de luocencio 
de Fuentes; tasada en 75 pesetas. 

Un prado, en término de Renedo, 
y sitio do los Rivadales, cabida de 
dos heminas: linda por el E . , con 
prado de Inocencio de Fuentes; por 
el N . , otro Je Siraóu Fernández, y 
y por los denisis aires, con ol monto; 
tasado eu 100 pesetas. 

Un huerto, en el casco del pueblo 
de San Mv.rtin y sitio de Sapatón, 
sembrado de patatas, cabida de dos 
áreas próximamente: liúda por el 
E . , calle pública; al S. , huerto de 
Hipólito Villa; O., el anterior, y al 
N . , prado de Valeriano Alvarez; ta
sado en 40 pesetas. 

Los que quieran interesarse en la 
adquisición de los bienes insertos, 
podrán acudirá la sala de audiencia 
de este Juzgado ó á la del Munici
pal de Renedo, el día 31 del actual, 
y hora de his once de.su maüana. en 
donde tendrá lugar la subasta; y se 
advierte que para tomar parte en 
ella, se ha do consignar previamen
te el 10 por 100 del valor de dichos 
bienes, y no se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partee del 
precio de tasación, y qne el rema
tante tiene que conformarse con un 
testimonio del auto de adjudicación 
pur la falta de títulos. 

Dado eu Riaño á 8 de Agosto de 
1898.—José García.—El Escribano, 
José Reyero. 

D. Juan del Río Calvo, Juez muni--
cipal de San Esteban de Nogales. 
Hago saber: Que en expediente 

de procedimieuto de apremio que se 
sigue eu este Juzgado por D. Luis 
Gutiérrez Carracedo, representando 
á D. Luis Calvo Román, vecinos de 
esta villa, contra Francisco Rodrí
guez' Villar, como hijo de Gaspar 
Rodríguez Cepediilo, vecinos que 
aquel es y éste lo fué de Alija de los 
Melones, por ciento nueve pesetas, 
cosus, dietas é intereses legales, se 
ha acordado sacar á pública subasta 
pur término de veinte días, los bie
nes siguientes, embargados al deu
dor: 

IVrmino de A lija 
1. Una tierra, en el Espino de 

Abajo, regadía, hace una nemina: 
linda O , de Francisco Valera; M. y 
P., caño de riego, y N. , camino Por-
dai; tasada en 75 pesetas. 

2. La mitad de una bodega, á las 
de la Nevera, tiene un respiradero, 
á partir con herederos de Martín Ro
dríguez; mide 84 metros cuadrados: 
linda O., otra de Cipriano Rodríguez; 
M., campo concejil; P., casa de San
tos Macias, y N. , cueva de Cayetano 
Rubio; tasada eu 20 pesetas. 

3. Una tierra, á los quiñones del 

PeQa-mortero, secana, hace 2 he-
minas: linda O. y P., campo erial; 
M., de Victorino Pérez, y N. , de Vi 
cente Pérez Ramos; tasada en 10 
pesetas. 

4. Otra, en Palos de Nibardo, se
cana, hace 3 heminas: lii¡da O. , de 
Santos Pérez; M., de Agustín Pérez; 
P, , de Antonio Rubio Méndez, y N . , 
de Ignacio Villar; tasada eu 15 pe
setas. 

5. Otra, en cuerno de la Chana, 
secana, hace 3 heminas: linda O., 
otra de Felipe Tesón; M. y N. , de 
Viviana Mortínez, y P., de Francis
co Lera; tasada eu 15 pesetas. 

6. Otra, eu dicho pago, hace 4 
heminas, secana: linda O. y P., 
Campo erial; M., de Melquíades Bé-
cares, y N , , de Leonardo Martínez; 
tasada en 20 pesetas. 

7. Otra, eu el Burgo, hace una 
hemina, centenal: linda O., de Eus
tasio Martínez; M,. con camino, P., 
de María R. Fidalgo, y N. , de Vivia
na Martínez; tasada en 25 pesetas. 

8. Otra, á la Torrecilla, hace 5 
heminas, centenal: linda O., con 
Modrigón; M., de Miguel Lera y 
otros; P., de Pedro Villar, y N . , de 
Nicolás Astorga; tusada en 50 pese
tas. 

9. Una viña, á Cuesta-Chinas, 
hace 2 heminas: linda O., de Agus
tín Fernández: M , de Hilario Pe
rrero; P., de Ignacio Villar, y N. , de 
Pascuala Perrero; tasada en 5 pese
tas. 

10. Otra, en dicho sitio, hace 2 
heminas: linda O., de herederos do 
Juan Rodríguez; M., de Serapio 

Méndez; P., de Salnstiano Jáñez, y 
N . , de Antonio Villar; tasada en 5 
pesetas. 

11. Un huerto, llamado de la 
Frogoa baja, trigal, secano, hace 
uu celemín: linda O., otro de Fran
cisco Uodriguez Villar; M., de Pele-
grin Villar; P., de Miguel Villar, y 
N. , de herederos de Paulino Martí
nez; tasado en 25 pesetas. 

12. La mitad de una tierra, á los 
quiñones de Pala de Ansora, á par
tir con herederos de Pedro Bécares, 
hace 5 heminas: linda O. y M., de 
herederos de Paulino Martínez; P., 
camiuo de Anabalde, y N. , de G a -
biiel Villar; tasada eu 6 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
diez ne Septiembre próximo, á las 
diez de s a m u ñ a M . e o U8 salas de 
audiencia de este Juzgado y del de 
Alija de los Melones; advirtiéndose 
que para tomar [.arte en la subasta, 
ha de consignarse el diez por ciento 
del tipo, y las pujas que cubran las 
dos terceras partes del mismo. No 
existen títulos de los inmuebles y 
los rematantes te hau de conformar 
con testimonio del acta de remate, 
siendo de su cuenta é s te , como así 
bién el titulo escrito si lo exigiere 
coo arreglo á las prescripciones de 
la ley Hipotecaria y Reglamento 
para su ejecución. 

Dado eu San Esteban de Nogales 
á cuatro de Agosto de mil ochocien
tos noventa y seis.—Juan del Río.— 
Por su mandado, Manuel González. 

Imprenta do \a Diputación provincial 

OTIIA. I.QS talleres á que se refiere el anterior epígrafe, ade
mas de la cuota que en el mismo ae fija á cudn máquina, paga
rán la señalada respectivamente en la tarifa l ." á las carpinte
rías d ebanisterías. 

llti. Fábricas de aserrar maderas. Se pagará porenda sierra 
alternativa movida por ajgaa, vapor, gas, ote , eea cualquiera el 
número de hojas con queá la vez funcionen.. 

Movidas por cabañerías. So pagará por cada sierra 
l l t . Por cada cucliilla destinada a chapear, movida por 

258 
128 

192 

128 

200 

cada 
agua, vapor, gas, etc. Se pagará. _ _. _ 

118. Por cada sierra alternativa de una hoja con el minino 
objeto que la anterior, movida por n^ua, gas. etc. Se pagará... 

110. Por cada sierra sin fin o de cinta, movida por agua, va
por, ga», etc. Se pagará, según el diámetro de las poleas sobre 
que se coloca la sierra, por cada centímetro de diámetro 

120. Sierras circulares. Pagarán por cada centímetro de diá
metro '.... 

NOTA. Cuando las sierras sin fin ó de cinta y las circulares 
sean movidas por caballerías, las cuotas ae reducirán á la mi
tad, 3 á la cuarta parte cuando sean movidas á mano. 
Talleres de conslructión de máquinas de calderería y de 

objetos de metal 
121. Talleres de constrneción de máquinas, aun caando no 

contengan alguno de los talleres parciufea que abraza esta in
dustria, pero pudiendo contenerlos todos sin devengar otra cuo
ta. Se pagará por cada caballo de vapor de 15 kilográmetros de 
trabajo que desarrolle la máquina motriz aplicado sólo á estos 
talleres 

INOTA. Cuando en los expresados talleres de construcción 
exista el de fundición de hierro y no su limite á fandir las pie
zas á órganos que entran en las máquinas, siuo que además se 
fundan en ellos columnas, verjas ú otros objetos para la edifica
ción ú otros UFOS, pagarán, además de la cuota ûo les corres
ponda como tales talleres de construcción do maquinas, el 50 
por 100 de la señalada á los talleres de fundición de hierro en el 
nám. 110, según el volumen del cubilote ó cubilotes que em
pleen. 

122. Talleres do iierrería y cerrajería mecánica o de ajuste en 
donde se forja, cepilla, taladra, tornea, pulimenta, etc., el hierro 
ó bronce, convirtiendole en piezas á órganos para máquinas ó 

fiara objetos de cerrajería ú otros usos. Se pagará por cada caba
lo de vapor de ^ kilográmetros de trabajo que desarrolle la 

máquina motriz aplicada sólo á estos talleres 200 
Los mismos talleres movidos por caballerías. Se pagará por 

cada máquina de cepillar, taladrar, tornear, etc 50 
Los mismos talleres movidos á mano. Se pegará por cada 

máquina de las designadas en el párrafo anterior 31) 
123. ^ 'talleres de caiderería gruesa.de hierro ó cobre en 

donde se construyen grandes piezas, como armaduras, vigas 
armadas, tubos de paluatro, generadores de vapor,aparatos des-
ilatorios, etc. Se pagará por cada uno 400 

124. á) Talleres en donde se construyen estufas, chimeneas, 
cocinas económicas, etc. Se pagará por cada uuo 

NOTA. Cuando en los talleres do los números 122, 123 y 124 
exista el de fundición, pagará el cubilote el 50 por 100 de la 
cuota que le corresponda. 

OTUA. Cuando en los expresados talleres ó en los estableci
mientos de venta dependientes de nqncllos existieran aparatos 
á objetos que no fuesen producto do los mismos, pagarán, ade
más de la cuota anterior, la asignada á los comprendidos en la 
tarifa 1 .* 

125. Ai Fábricas on qae se construyen objetos de lujo dora
dos y plateados ó do zinc, estaño, bronce y otras aleaciones me
tálicas, tales como lámparas, arañas, vajillas, vasos sagrados y 
demás objetos llamados bronces de urtc. Pagará cada una 

Si en dichas fábricas se emplea fuerza mecánica de vapor, 
agua, gas, etc., se pagará además por enda caballo 

120. A) Fábricas en que se construyen quinqués, lámparas 
y otros objetos do lampistería, de •/.inc ó latón. Se pagara por 
cada una 

NOTA. LOS latoneros que á la vez construyan aparatos de 
lampistería, contribuirán por el epigrafe anterior. 

Talleres en donde se construyin lalamas, etc. 
121. Talleres en donde se construyen balanzas, romanas, 

básculas, pesas, medidas y arcas para caudales, y en los que to
das las operaciones se practican a mano 

Los mismos con taller de fundición para su uso exclusivo.. 
NOTA Si hubiese motor mecánico de vapor, agua, gas ó elec

tricidad para las máquinas-herramientas, se pagará además por 
cada caballo de 15 kilográmetros 

128. A) Tulleres on que se construyen camas, cunas v otros 
objetos dorados de acero bruñido 6 hierro con maqueados. Se 
pagará porcada uno 

120. A) Tulleres en que se construyen los mismos objetos 
ordinarios, pintados solamente. Se pagará porcada uno 

130. Fábricas de alüleres. Se pagará por cada maquinad apa
rato movido por aguad vapor 

Mavidas por caballerías. Se pagará por cada máquina... . 
A mano. Se pagaré por cada maquina 

131. Talleres en que se hacen mecáníenmeate clavos, ta
chuelas y puntas llamadas de París. Se pagará por cada máqui
na movida por agua ó vapor 

Movidas por caballerías. So pagará por cada máquina 
132. Talleres de construcción de clavos á mano. Se pagará 

por cada yunque 
133. Fabricación y recomposición de limas. Se pagará por 

cada máquina de picar 
131. Fábricas en que se hacen corchetes de hierro d latdn. Se 

pagará por cada máquina 
135. Fábricas de cajas de hoja de lata para pastas, conservas, 

cerillas, betún ú otros usos. So pagará por cads juego sencillo 
de prensvs movidas mecánicamente por agua ó vapor 
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